
 
 

 
 
 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE REFORMA AGRARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL OCHO 
 
 

En la Zona “C” de los Cristales, ubicada en el Edificio “G”, planta baja, del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con la 
asistencia de diecisiete legisladores, a las 10:00 horas del miércoles 19 de 
noviembre de 2008, se inició la reunión ordinaria de la Comisión, previamente 
convocada en la Gaceta Parlamentaria conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia  
 
2. Declaración de quórum 
 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
 
4. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior  

 
5.- Iniciativas 
 

a) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Agraria, Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios y de la Ley Federal de Derechos para establecer la 
gratuidad en los servicios que otorgan los Tribunales Agrarios, 
presentada por el Sen. Fernando Eutimio Ortega Bernés, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
(dictamen para su votación) 
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b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas, presentada por la diputada Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (dictamen para su votación) 

 
 
6.- Asuntos Generales 
 
 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, aprobado por la 
Cámara de Diputados, ramos 15 Reforma Agraria y 31 
Tribunales Agrarios. 

 
 

1.- Lista de Asistencia.-  
En relación al primer punto del orden del día, se registró la asistencia de diecisiete  
legisladores: 
 
 

Asistencias Inasistencias 
Dip. Ramón Ceja Romero Dip. Víctor Aguirre Alcaide 
Dip. Leticia Díaz de León Torres Dip. Leobardo Curiel Preciado 
Dip. Lizbeth Evelia Medina Rodríguez Dip. Ricardo Franco Cazarez 
Dip. Félix Castellanos Hernández Dip. Tomás Gloria Requena 
Dip. José Ignacio Rubio Chávez Dip. Odilón Romero Gutiérrez 
Dip. María Cecilia Díaz Gordillo Dip. Héctor Narcia Álvarez  
Dip. Claudia Sánchez Juárez Dip. Gerardo Aranda Orozco 
Dip. Isidro Pedraza Chávez Dip. Arely Madrid Tovilla 
Dip. Juan Victoria Alva Dip. José Luis Blanco Pajón  
Dip. Carlos Roberto Martínez Martínez Dip. Pablo Leopoldo Arreola Ortega 
Dip. Víctor Ortiz del Carpio Dip. Alfredo A. Ríos Camarena 
Dip. Fernel Arturo Gálvez Rodríguez  
Dip. Ramón Salas López  
Dip. José Guadalupe Rivera Rivera  
Dip. Gregorio Barradas Miravete  
Dip. Pedro Landero López  
Dip. Alejandro Martínez Hernández  
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El presidente diputado Ramón Ceja Romero: Doy inicio a esta reunión de la 
Comisión de Reforma Agraria, agradezco la presencia de los invitados que nos 
acompañan. 
 
2. Declaración de quórum.- De acuerdo con la lista de asistencia estamos 
presentes diecisiete diputados, por lo que hay quórum. 
 
3. Lectura y aprobación del orden del día.- El siguiente punto es la lectura y 
aprobación del orden del día, si están de acuerdo con este, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano, aprobado. 
 
4. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior.- Continuamos con la 
lectura y aprobación del acta de la reunión anterior, si tienen algún comentario con 
respecto a ésta le solicitaría lo manifestaran, no habiendo comentario alguno les 
solicitaría su aprobación para obviar su lectura, aprobado. 
 
5. Iniciativas.- El siguiente punto es la aprobación, en su caso, de los dictámenes 
que se presentan de la Iniciativas con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Agraria, Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y de la 
Ley Federal de Derechos para establecer la gratuidad en los servicios que otorgan 
los Tribunales Agrarios, presentada por el Sen. Fernando Eutimio Ortega Bernés, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Asociaciones Agrícolas, presentada por la diputada Bertha Yolanda 
Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, ustedes ya tienen conocimiento del contenido de estos dictámenes, 
ya los hemos discutido en diversas reuniones, por lo que únicamente solicitaría 
que se votara cada uno de ellos. 
 

Emitiríamos nuestro voto en el orden que se presentan en el orden del día. La 
primera Iniciativa fue turnada para dictamen en comisiones unidas de Reforma 
Agraria, Justicia y Hacienda y Crédito Público. La Comisión de Hacienda ya 
aprobó el dictamen. Justicia aún no, procederíamos a emitir nuestro voto; los que 
estén a favor del dictamen le solicitaría manifestarlo, primero levantando la mano y 
posteriormente firmando el dictamen, aprobado el dictamen en sentido negativo. 
 

 

 3



 
 
 
 
 
 
 
Les solicitaría emitir su voto para el dictamen de la Iniciativa que reforma la Ley de 
Asociaciones Agrícolas, aprobado el dictamen en sentido positivo. 
 

6. Asuntos Generales.- En asuntos generales únicamente tenemos un punto, que 
es la presentación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, aprobado 
por la Cámara de Diputados, ramos 15 Reforma Agraria y 31 Tribunales Agrarios y 
es la que finalmente presentará esta Comisión de Reforma Agraria. 
 
 
Agotados los puntos de la orden del día y no habiendo más asuntos que 
tratar, se dio por concluida la reunión ordinaria de la Comisión de Reforma 
Agraria de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, a las 12:30 horas. 
 
 
 

La Mesa Directiva de la Comisión de Reforma Agraria 
 
 

Dip. Ramón Ceja Romero 
Presidente 

 
 
 
Dip. Lizbeth Evelia Medina Rodríguez 

Secretaria 
 

 
 

Dip. Leticia Díaz de León Torres 
Secretaria 

Dip. Víctor Aguirre Alcaíde 
Secretario 

 

Dip. Ramón Salas López 
Secretario 
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